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Nº EXP:PA 56-2022
TITULO: ARRENDAMIENTO DEL EQUIPAMIENTO PARA GASTROSCOPIA, 

COLONOSCOPIA, BRONCOSCOPIA Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 
DEPARTAMENTAL PARA LA UNIDAD DE ENDOSCOPIAS DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA.

RESOLUCION DE INICIO

Visto informe de necesidad emitido por el Jefe del Servicio de Digestivo y la Jefa del Servicio 

de Neumologíacomo unidades promotoras de este contrato, se manifiesta la necesidad de 

iniciar la tramitación del expediente arriba referenciado con las siguientes características 

justificadas a continuación:

1. MOTIVACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO

Para la prestación de la actividad asistencial ejercida en el Hospital Universitario 

Severo Ochoa se requiere disponer de los equipos necesarios para la realización de 

gastroscopias, colonoscopias y broncoscopias. Siendo éste un equipamiento que debe 

estar operativo permanentemente, requiriendo un mantenimiento específico, y que por 

su tecnicidad requiere renovación tecnológica periódica, se propone la contratación del 

arrendamiento del equipamiento de diagnóstico por imagen señalado.

Por todo ello esta necesidad obedece al objetivo del Hospital Universitario Severo 

Ochoa de seguir cumpliendo  los fines institucionales que tiene encomendados, con 

pleno sometimiento a los principios recogidos en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público.

2 VALOR ESTIMADO Y MÉTODO DE  ESTIMACIÓN DEL MISMO

Una vez realizado estudio económico del contratoque obra en el expediente, su valor 

estimado,determinado según regula el art. 101 de la LCSP,será de 847.107,44   euros

en función de los siguientes conceptos:  

- Base imponible para un plazo de ejecución de 60 meses, calculada en función de 

los costes directos (ejecución material basada en el importe del bien, según 
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necesidades definidas por el servicio promotor del expediente) y los costes 

indirectos (13% de gastos generales y 6% de beneficio industrial) 

- No modificación.

- Posible prórroga: no procede

3 JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN ELEGIDO

En virtud de lo establecido en el art. 131 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, la adjudicación de los contratos de suministrosse 

realizará ordinariamente utilizando el procedimiento abierto.

4 DIVISION DEL OBJETO DEL CONTRATO EN LOTES

X No

En virtud de lo regulado en el art. 99 3 b) se considera que existen motivos técnicos 

que justifican la no división en lotes del objeto del contrato, ya que constituyendo una 

unidad funcional, su división dificultaría la coordinación de su ejecución para la  

correcta integración informática unificada de los equipos y su mantenimiento, así como 

la estandarización de los procesos de trabajo y descontaminación.

5 JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LOS CRITERIOS DE SOLVENCIA EXIGIBLES

a) Acreditación de la solvencia económica y financiera:

Entre los medios previstos en el art. 87 de la LCSP, se entiende que resulta idónea,

a los efectos de acreditar la viabilidad económica y financiera de las ofertas 

presentadas al procedimiento de licitación, y en atención al objeto contractual y la 

cuantía económica del mismo la siguiente:

o Volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los 3 

últimos disponiblescon una cifra que suponga una vez y media el valor 

estimado del contrato)

b) Acreditación de la solvencia técnica:

Entre los medios previstos en el art. 89 LCSP, se entiende que resulta idónea, a 

los efectos de acreditar la viabilidad técnica  de las ofertas presentadas al 

procedimiento de licitación, y en atención al objeto contractual y la cuantía 

económica del mismo la siguiente:

o Relación de los principalesprincipales suministros efectuados en los 3 

últimos años de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto 

del contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución 

sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato.
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6 JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

De conformidad con lo establecido en el art. 145 de la LCSP la adjudicación de los 

contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la 

mejor relación calidad-precio. 

Los criterios objetivos propuestos serán:

1.- Criterio precio……………………………………………………………..…..Max50 PUNTOS

Este criterio valorará el coste del suministro, criterio que estando vinculado al objeto del 
contrato, se basa en los principios de estabilidad presupuestaria y eficiencia de los 
recursos públicos. 

2.- Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas...Max. 50 

PUNTOS

Los diferentes criterios indicados a continuación evaluables de forma automática se 

refieren a características técnicas del objeto del contrato que mejoran las características 

mínimas exigidas. En definitiva todos estos criterios valoran una mayor la calidad del 

suministro ofertado.





- 2.1.- Procesador con calidad de imagen 4k 

Si ………………….…………………………5 puntos
No….…………………………….…………..0 puntos

Justificación del criterio:Se valorauna característica del equipo que ofrece una mejor y más 
nítida calidad de imagen, obteniendo con ello una mejora en el diagnóstico del paciente.

5 puntos

- 2.2.-Filtro óptico de luz ambar que permita identificar puntos de 
sangrado y vasos profundos.

Si…………………..……………………..…. 5 puntos
No…………………………….…...……...… 0 puntos

Justificación del criterio: Supone una ayuda terapéutica, evitando posibles sangrados durante 
y post intervención. Por todo ello se valora la mayor seguridad del paciente durante el 
procedimiento.

5 puntos

- 2.3.-Diámetro externo videogastroscopios de rutina HD adultos.

Desde 9,2 hasta 9,3mm inclusive……...….... 1 punto
Entre 9,0 y 9,2 mm inclusive……………..… 3 puntos
Inferior a 9,0mm…….……………………….5 puntos

Justificación del criterio: Diámetro más fino, facilita la inserción y mejora la 
maniobrabilidad del endoscopio, menor riesgo de lesión para el paciente.

Hasta 5 puntos



Comunidad de Madrid

4

- 2.4.-Control de la activación/desactivación de la bomba de agua desde 
la botonera del Endoscopio del Servicio de Digestivo

Si……………………..………………........…. 5 puntos
No…………….………………………....….… 0 puntos

Justificación del criterio: Mejora de flujo de trabajo, evita cables por el suelo. Reduce áreas 
de limpieza post-intervención.

5 puntos

- 2.5.-Número de guías de luz de los Colonoscopios 
……………………………………...................…..….3 puntos
………………………………………………….….… 5 puntos

Justificación del criterio: Mejora de la luz del endoscopio lo que mejora la calidad de 
imagen. Todo ellorepercute en un mejor diagnóstico para el paciente.

Hasta 5 puntos

- 2.6.-Ángulo de visión del endoscopio DOBLE FOCO / 
MAGNIFICACIÓN

Menor 160……………………………...…..………… 2 puntos
60……………………………………….………… 5 puntos

Justificación del criterio: Mejora de la luz del endoscopio lo que mejora la calidad de 
imagen, lo que repercute en un mejor diagnóstico para el paciente.

Hasta 5 puntos

- 2.7.-Sistema óptico que permita trabajar con el mismo enfoque en 
modo cercano y lejano manteniendo una imagen nítida sin necesidad 
de ajustes de foco o imagen. 

Si……………………..………………........…. 5 puntos
No…………….………………………....….… 0 puntos

Justificación del criterio: Mejor calidad para el diagnóstico para técnicas avanzadas y 
permite mejores diagnósticos. Aumenta la detección precoz de lesiones

5 puntos

- 2.8.-La uña del duodeno tiene una doble fijación para sujetar la guía 
Si……………………..………………........…. 5 puntos
No…………….………………………....….… 0 puntos

Justificación del criterio: Mejor maniobrabilidad del endoscopio para acceder a anatomías 
complicadas, comodidad para el endoscopista.

5 puntos

- 2.9.-Videobroncoscopio con función de rotación del tubo de inserción 
dcha/izda al menos 100º

Si…………………..………………........….10puntos
No…………….……………………....…..… 0 puntos

Justificación del criterio: Mejor calidad del diagnóstico, para técnicas avanzadas permite un 
mejor control del broncoscopio. Aumenta la seguirdad del paciente, reduce la fatiga del 
endoscopista

10 puntos







Comunidad de Madrid

5

Los anteriores criterios son idóneos para la adjudicación del contrato atendiendo a la 

naturaleza u características del objeto del contrato, estando vinculados al mismo.

Debido a la naturaleza del objeto del contrato, cuya finalidad es poder disponer de un 

equipamiento de calidad acorde a los mejores estándares actuales, se valorarán en una 

primera fase, los criterios cualitativos recogidos (del 2.1 al 2.9), siendo necesario para que 

la proposición pueda ser valorada en la fase decisoria, una puntación mínima del 50% de 

la puntuación en el conjunto de los criterios cualitativos, en relación con los criterios que 

vayan a operar en la fase de valoración (mínimo 25 puntos).

7 JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE

En base a lo dispuesto en el art. 147 de la LCSP, se establece como criterios de 

adjudicación específicos para el desempate, en los casos en que tras la aplicación de 

los criterios de adjudicación se produzca un empate, los siguientes:

o Porcentaje de trabajadores con discapacidad superior al que les imponga 

la normativa

o Ser empresa de inserción regulada en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre

o Empresas que al vencimiento del plazo de presentación de ofertas, 

incluyan medidas de carácter social y laboral que favorezcan la igualdad 

de oportunidades entre mujeres y hombres.

En aplicación de estos criterios de desempate, tendrá prioridad la proposición de la 

entidad que reúna más de una característica de las señaladas.

Estos criterios son favorecen los principios sociales y laborales impulsados desde las 

directivas europeas.

En caso de persistencia del empate, se decidirá la oferta seleccionada mediante sorteo 

público.

8 CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN

En cumplimiento de lo regulado en el art. 202.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos, el adjudicatario deberá adoptar medidas dirigidas a la protección del medio 

ambiente como la promoción del reciclado de productos, el uso de envases 

reutilizables o de vehículos ecológicos. Dicha condición se acreditará mediante 

declaración responsable en el momento de formalizar el contrato. A los efectos de 

comprobar el cumplimiento, el responsable del contrato podrá haceruso de las 

facultades de comprobación de la declaración responsable y requerir al efecto, si lo 
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considera necesario, la presentación de los correspondientes justificantes.

En cumplimiento de lo recogido en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid, lo recogido en esta cláusula se considera como 

condición esencial de ejecución, constituyendo su incumplimiento causa de resolución 

del contrato. 

9 RESPONSABLE DEL CONTRATO

Jefes del Servicio de Aparato Digestivo y Neumología

De este modo y de conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por delegación de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 

Dirección general del Servicio Madrileño de Salud,(Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, 

publicada en el BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de 

“Arrendamiento del equipamiento para gastroscopia, colonoscopia, broncoscopia y sistemas 

informáticos para la unidad de endoscopias del Hospital Universitario Severo Ochoa”, cuyo 

presupuesto de licitación asciende a 1.025.000,00 (base imponible 847.107,44 más 21% de 

IVA) y un plazo de ejecución de 60 meses, todo ello motivado por la necesidad descrita 

anteriormente.

EL DIRECTOR GERENTE 

HOSPITAL U. SEVERO OCHOA
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